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E'n su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el -concepto,
método. fuentes y programa de Jas disciplinas que comprenda
la plaza, asi como la justificación de otros mérit.os que. puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica. de los dos ultimas ejercicios.

12. El primerf'iercicio del. concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora. seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo· que eStime oportu~

no el Tribunal. Los opositores formularán, .pOr escrito que en
tregarán al Tribunal en el momento de su intervención. el juicio
critico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores.

La réplica de éstos se hara, en cada caso, -a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará, por escrito entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consisti.n\· en la exposición üraJ del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método.
fuontes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejerciciO' consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por· el opositor
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá· en . laexposkión, durante
una hora como máximo, do una lección elegida· por el Tribuna.!
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección Stl· incomunicárá .al opositol' por
un plazo máximo de seis horas, pero; durante este tiempo.
podrá utilizar los libros, notas. material, etc., que solidte.

16. Los ejercicios quinto ':1 sexto serán dé carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en elmomeI1M
to de su constitución, reglamentara y hará pública. segÚ-nla
naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales. habrá de ser expuesto por escrito;

El Tribunal. podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercidos en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejt!rcicios escritos
al terminar cada lino de ellos. Si la lectura no pudiera llacerse
en el mismo acto, los trabajos de los. opositores, encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el President.e. se conservarán hasta. que se verifique la
lectura en la. sesión O sesiones posteriores, en una urna que
quedara, lacrada y sellada, bajo la custodia. del Secretario. El
sello de la urna se lo reservara el Presidente del ':'ribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi~

rantes carece de los requisitos exigidos, en la convü(;atoria se
le t1xcluiní de la misma, previa audiencia del propio· interesado.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud en la deCl.nfaciún qU3
formuló y comunicandolo, en. todo caso. el mismo dia a la
Dirección General de Universidades e InV(lstigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesto

HL Los ejercicios serán eliminatorios sI el Tribunal ecl18rda
la (~xdus¡ón por unanimidud. Se ex~eptúa el prjjüer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
püedan ser exc!uídos.

20. Después de cada sesión &e levantará un acta (jü'cun5Lan
dada y en ella se hará constar el juicio 'motivado que cad.a.
Juez formare del ejercicio eie:tuac.iü.

21. Antes de la votaCi6n delpl'¡mnr ojerCicio, cada uno de
los jueces entregará. al Presidente un informe acerca .. de los
tra.bajos presentados por los opositores. y el. valor que. a SU
i IÚcio, tenga cada uno de ellos. Estos informes sarán comun¡~

cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
di.ente.

22. La votación será publica y nominal y so necesitarán
tres votos conform.8s para que haya propuesta. cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu~

viese dicho número se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alclil1zado mas votos y, si tampoc;o en
éstas se lograse, se declarará no haber lUgar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza. objeto de la provisión, ·el Tri~

bunal h~tra la propuesta. a. favor del aspirante que haya al~

canzado el mayor número de votos, dentro de la condición
0stablecJda en el párrafo anterior'. En otro caso. reUnido el
Tribunal al día siguiente de la votación definiliva y convocados
los apasilores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista. formada en virtud dé dicha
votación para que elijan plaza entre las vacantes, ya porst, ya
por personaaPtoritMa al efecto.

Si algún oj56sitor no concUlTíese al acto de elección de· plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
au lQrLmda, el Tribunal acordara para cuál ha' de ser propuesto,
apelando, si fuora necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el casO previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro~

puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso. alguno. ~

23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará. pública la
misma y, en el término de tres días a partir de la fecha de

aquélla, sera elevada con el expediente del concurso~oposicióu.
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VllI. Presentación de documentos

24. Los aspimnt0s propuestos por el Tribun.al presentarán
ante este Do.pe.rtrUltento, dentro del plazo dé treinta. días hábi~

les a partir de la publlcación por el· Tribunal de la. propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de naeimiento.
2." THuió de Doctor.
3." Certificación e$ativa de anlecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Repeldes.
4."Certificnción de no padecer enfermedad iufecto-conia~

giosa ni defecto físico O psíquiCO que inhabilite para el serviciD.
Dícha cel·tifícación deben! ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto
bueno. de la Jefatura Provincia! de Sanidad,

5.0 En el caso de aspirantes femenisnos, certificación de
haber cumplido el ServjcioSocial0 de estar exentas de su
cumplimiento. en !a fecha. de presentación de documentos.

Los documentos dtados en los números 3.° y 4.° deberán
estar t!xpedidos dentro de los t.res meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación,

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reLmir las condjcior.t:s exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquie:' medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y saJvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentaciÓn no podrán ser nom
brados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a qUe se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este· éaso el Tribunal. formulará propuesta.
adicionaL efectuando nueva. votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi·
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes pr0puestos que tengan la condición de funcio~

narlos públicos estarán exentos de Justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
tlOtcrior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio< u ·Organismo dc,que· dependa, acreditando su condición
y (;unntas circunstancias consten en su hoja de sen'icios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspiIantes propuestos por el Tribunal,
una V8Z expedido el nombnüniento. en el que figurarán el
nÚn1.ero cid Registro de Personal y la fecha de nacimiento. de
berán to~nar.·posesiónde su destino dentro del plazode un mes
a conl.!:l.r desde la notificación del nombramiento, salvo el SU~

puesto de que sea aplicable lo displtc.sto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimümto Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
a'TI.:;~tnlÍ8nto H Jos Principios Fundamenta1c's del Movimiento
:i~HdonaJ ,y dcm¡:ts Leyes f'undamelltuJes del RcJrio.

X. Nornw.s fi-noles

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminiSM
traUvof> Re deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. POM
dnín ~er impugnados por !o~ jnt~rúsados. en los casos y en
la. forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis·
traüro.

27. Si so produjeran en lo sucesivo cambios ofidales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estrucM
tura org~).J1:ca de la enseñanza, en especial de los Departamentos.
univen,itarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
pote! Ministerlo de Educación y Ciencia, mediante orden mo~

tivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus·
títuir o a dcsarcolJar la que tenian dentro de su Universidad.

Mlldrid, 1 de marzo de 1974.-EI Director beneral de Univer~
sidades e investigación, Felipe Lucena Conde,

ORDEN de 5 de marzo de -1974 .por la que S~
anuncia para Su provisión a concurso-oposición la
plaza de Profesor agregado de "Psico[ogia- de la
Far:;.Uad de Filosofia y Letra" de la Universklad
AE~·JncMn· de Madrid.

Ilmo. Sr.: VI'I.,:;::ul~e la plaza de ProfesO!' agregado de ..Psico
logia....en la T'acuH:.l.d de Filosofía y Letras de la Universidad
Auiónoma de Madrid,

Etilo Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Pcr50nal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, ·en turno libre.

Los aspirantes para 8er admitidos al mismo deberim reunir
los reqiJj';;j~os que se exigen en las normas aprobadas por la
Comic;ión Superior de Personal. que se publican en el anexo
adíunto a la presente Orden, y el concurso-oposición se regirá.
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.
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El Profesor agregado nombrado/qUe ,tenga: los damAs requi
sitos exigidos en la Orden" dé'convocatoria, correspondiente•.
podrá concurrir a los concursos de,acceS9 qU13seanuncien para
la provisión de, las cátedras deigua:l, denominación oflquipara
das, según 10 dispuesto, en' el artículQ 4.°, 16; del Decreto 12001
1966, de 31 de marzo.

Lo digo P. V. 1. para su cono{,:imlehto y e(ectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid,5de marz() de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Bmo. Sr. Director general de Universidades e Inl"/éstigac'íón.

NORMAS

En cumplimiento de lodispúesto:,pol' Orden de est.at'echa,
por la que" se convoca, previo informe, favorable, d-e la Comisión
Superior de Personal,para' su ,provisióll ',' a cOnCurs()~oposjción,

en turno libre, para el íngresoen elCuerpo,dePt"9fesores
Agregados de Uníversidad, :la plaza de ,PróÍesor, ágrégadode
..Psicología. en la· Facultad de Filosofia ,y Letras de la Uní"
versidad Autónoma de ,Madrid,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado ¡:;:oncurso~oposié1ón;y, que
son las siguiente:

1, NiJrniasgenel'ale~

1.- El cóIicurso~oposicion seregirápor~o.", establecido, ,enJa
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965¡de 17 de julio.
sobre estructura de ,las Facultades ,Universitarias, y ,su ',Profe~
sorado; Reglamento General para ingreso aola: A.d:ffjisistración
Pública, aprobado por ,'~reto1411/196B",de'27 ,de ,ju;n~Q;
Ley 45!1968, de 27 de julio, y Orden,. ministerialge,3(,}dema:yo
de' 1966, sobre constitución de los!ribunales en 'los conC\lrsos
oposiciones aplazas de Profesores s,gr'eg¿¡dos, Y,Deq::etode la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 'T'de; febrero,poT eJqu~
ee·aprueba·la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado,

11. Requisitos

2. a Para ser admitidos al concurso-oposición se reqüieren
las condiciones siguientes;

A) Ser español.
E) Haber cumplido veintiun años de edad.
e) No haber sido separado, medIante ·.e:;q)ed~nte discipli

nario, del servicio del Estado, de la Administráción Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabílitádq" para el
servicio de··fu:ncIonespúblicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todo~ .11)$ re~
quisitos necesarios para .la .obtención del Utulo· de Doctor en
Facultad oen Escuela Técnica de Grad() Superior.

E) No padecer· enfermedad infecto~cQntagiosa llÍ e.iefooto ti··
sico o psiquico queinhabilile par~elservicio.

F) Carecer de antecedentes penales por:lac~rnlsióndedeU~
tos dolosos, tanto en la fecha de'terminaci6ndel plazo de pre·
sentación de instancias como en lafec:ha de posesión de su
cargo.

G). Concurrir en los ¿:t:spirantes" cualquiera de la$cü'cuns
tancia$ siguientes:

a) Haber desempeñado, función docente () illvestigiidort1 efeoe
Uva durante tres cursos completos, como mínimo; ,e~cuaiquiera
de las Instituciones que se expresan a "continuación:

R') Universidades' del 'Estado, Im;¡tUutos del:nvestlgációno
profesionales de la misma o' del Consejo ~uperI9r delnvestigfl.
ciones Científicas" acreditadas mediante ,certific3,ción, ,expedida
por los Rectores corres~ndientesola Secretari.a ,General del
Consejo Superior de Irivestigaciolles Científicas, respectiva-
mente. ' ,

b') Centros de, Enseftanza 'SuperÍ:ordelSacromonw, El, :Es~
corial o Deusto, mediante ,certificación "expedid'a, por 'losRecto~
res o Directores de 'los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, medial1te certifica
ción expedida por l. Secretaría General de la 'Universidad de
Madrid. visada por el Rectorado de la, misml:l.. '

d') Institutos de Estudias Políticos;median~e certifü::ación
expedida por el Director del' mismo•.en laqtles.ehnr~constar
además la condición ,de,miembl"Q ° ,colaborador 'del interesado,

e') Real Colegio Mayor AlbQI'nocianode San,Clemente de
Bolonia (Italia), que ~ se acreditará mediante' la certificación
del Rector del mismo, en· la que cOIlstará .además .Iacondición
de becario del mismo." . ....:,

f') Junta de Energía NuClear, que se jus.tificará:mediante
certificación expedida· por el 'Presidente de'fa.·'misma, anla
que se llará constar ademé.e la' condIción dé colaborador· o
Investigador del interesado;

g') UniverSidades de la Iglesia, legalmente: reconocidas con
arreglo al Convenio de la'Santa Sede des de ,'8brildeJ962,
que se acreditará mediante certificación d'el Rectorsdo corres
pondiente.

h'} EscuclasTécnicas Superiores, que,Be jUstificará niedian~

te certíficación del Dirertorde la misma.
i'} InstitutoCatólido de Artes .élndustriade Madrid. me~

diante ,certificación ·expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'l Centros {}niversitarioso de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter of~cial, mediante certificación expe
dida por los· Rectoros o Directores de los ·respectivús .. Centros.
debidamente legali<?;ada.

bl SerCatedrátícode:Céntrosdocentes de Grado Medio con
tres años completos de· ejercicio en la cf!.tedra,

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicío Social. si
se .trata. de .aspirantes femeninos. Este~equiBito.ha de tpnerS6
cumplido antes :de transcurrir los treintadias de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con~

forme lb determina el articulo 4," del Decreto 1411/1968, de
27 d:e junio,

'lIT. Solicitudes

3, a Quienes. deseen tomar parte en .. loseCinCllrSOS-oposiciones
dirigiran la soHcitudaesta Dirección General. dentro del plazo
de treinta días. hábiles a partir del siguiente al de la publica
ción de la ,convocatoria: en eL "Boletín, Ofldal del Estadoa-,
haciendo constareldomiciIio del aspirante y número del docu·
mento nacionalde~dentidadyque'reúnen.lascondiciones exí~

gidas, que se específicananterJormente, debiendo relacionar
todas las qUf) leafecfen;que·",e. referirán. a la: fecha de expi~

ración del plazo señalado para la presentación· de las instancias.
IgualmeI1tedeberánhacer:eonstarque se comprometeJi, en

Su caso, a jurar acatamfentq a Jos PrHlpipios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a La presentación ..• de ,instancia deberá hacerse en este
Departamento 'o por cualquiera de, los conductos que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
oaso Se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge~

neral del inlsffioen 'la· fecha: en que 'fueren entregadas en los
Centros a que se refiere dicho',artículo.

Los solicitantes deb.erAn satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de forma.oión deexIlfldientey500 pesetas. también
en metálico, por.derechos'deexarnen,'Lllcantidad de 600 pese·
tas a que ascienden los anterjores derechos podrá ser abonada
directamente .en la Habilitación:·... det Departamento ... o mediante
giro;. de· acuerdo: eoil '10 ·que se establece eIl el artículo 66 de la
Ley d~ procedimiento Administrativo, .uniéndose .a .la .instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse
hecésaria:mentel~denoininacióndela pla14\deProfesor agre
gado a la. que el. aspirante concurre.

Lqs aspirailtésdeberán acompañar a> sus instancias certi.fi
cación .acreditativa de la. función docente o investigadora y el
escrito de pl'esentaciónpor un.Catedrático··de Universidad o de
Escuela Técnica SuperIor, en elql.1e constarán las cualidades
y •labor l"ealiza,das·por·el·aspirante.dehidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores dela Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro o a una Univer
sidad e'l{tranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones
CientJfü;:as, si se.· tl'atade. personas que hayan realizado . labor
investigadora. bien en el propio Consejo o en'otros Centros de
investigaciónnacionaléso. extranjeros; ,

5,"· Expirado. Ell plazo de 'presentación de ' instancias -y, pre~

vioslos requerimientos. que procedan .·alos interesados cuyas
instancias adoleqie.sen de algún defeeto,·para qua en un plazo
de diez díassubSlinen éste o acomj):añen)os documentos pre~
ceptivos. por la, Direcci6n Genera~. seaprj)bará la lista provi
sÍ(mnl de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
eneI~BoJetin Oficial del Estai;io»~ 'y en·lilQ.ua se consignarán,
C<>tl el nombre. y .. apeHidoa . de· los aspirantes, el numero del
documento.nacional .. c;le.· identidad.

Los :interesados podrán Illterponer. la reclamación prevista
en el artfculo~21 de la Ley de .Procedimiento Administrativo,
en .el plazo de quince días hábiles a contar· desde el siguiente
al de la publicación de-la lista a que se refiere el párrafo
anteríor.

Las rec1~nlaciolles que se presentasen serán aceptadas o
r~thazadas .. en la resj)luciónaprobando la .1ista definitiva, .que
se publicará Bn· el· _poletín. Oflcial·del Estado», yen laque
figurara" con el nombI"éy apeUidos de los aspirantes, el número
del; documénto nacional deidenti~ad.

Contra, la ,anteriorroso1ución los interesados podrán inter~

-p,oner recursodealZ'.ada ante e$te~,MInisterio,enel plazo de
quincedíashábiJes apartir<iel siguienteá.1 de la publicación
de aquélla cuel «Boletin. Oficial'· del· Est:,ido».

IV. Tdhunal

'6. a El Trib1.¡nalqüe ha de juzgarlos ejercicios del concurso
oposjción estará constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o alas Reales Aca
d€l,rnias oalConseld Superior· de ln'VestIgaciones Cieittificasen
calidad· de Consejero; (l ser o habersidoo;Rector o .Vicerrector
de Vniversidad. o··Decano de,·Una-Facultwj. o Director· de ,una
ESClklaTpcnicti Superiór; tres Vocales.. Catedrática.,> o . Profeso
res, agregados' de disciplina igual o. anMoga a la que es objeto

\
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VL Ejercicios

8.~ Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el .. Boletín Oficial del Estado»,COh quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de ve-rificarseIa presenta
ción de los· candidatos, la celebración deL sortep, en su caso,
para determinar el oroen en que. habrándea,ctuar los mismos
y la fecha, hora y lugar del conuenzo del primer ejercicio de
la oposición. Para los eie-rcico!> sucesivos, elanunciodebérá
hacerse público ppr el Tribunal en los locales donde,se hayan
cnlcbrado las pruebas anteriores y por cualesquieraotros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio cono
cimiento, con veinticuatro horas, al menos, deante!abión.

9.~ En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convoca.toriay el
comienzo de los ejercicios.

de provisión, y un cuarto VocaL Catedrático o no, especializa
do en la disciplina o en materías stroUares. designado por el
Ministerio, a. propuesta en terna del Consejo NacionaLg8 EdUca
ción, de acuerdo con lo dispuesto. en la Ley· 45/196B, de 27 de
julio, y Orden ministerial de 3i) de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos SU~

plentes.
El nombramít!nto del Tribunal se publicará en el ..Boletín

OfIcial del Estado», de acuerdo con lo que se establece en al
artículo 6,"'. 1, del Decreto 1411/1988, de 27 de junio, qué aprobó
la Reglamentación GeneraIpara el ingreso en la Administración
PúbUca.

7," Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir,notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las Circunstancia.s previstas en el
arUculo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

10. Todos los ejercicos del concurso-oposición se-nln públicos
y se verit'icarán sucesivamente.

n. En el momento de su presentación al Trihl.lnal;losopo~
sitores entregaran los trabajos profesionales y de investigación,
eü so caso, y uné. Memoria, por triplicado, sobre, el concepto;
método, fuentes y programa de las disciplinas qUé coniprenda
la plaza, asi como la justífícación d{l otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les· notificará- el $istetoa
a.cordado en orden a 1aprá-ctica de los dos. últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y. exposición de la labor personal del aspirante
dl~rante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estimeopor~

tuno el Tribunal. Los opositores formularán, por escrito que
entregarán. al Tribunal en el momento de su íntervención.el
juicio critico que les nierezca la labor docente y Científica:
previa de sus Cúopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada. caso, a. conHnuación
de aquella lectura, pero se ratificará, :por escrito entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro· horas.

13. El segundo ejercicio consisliráen Ja exposición aY"!1 del
estudio presentado por el opositor ace!'ca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo maxim,Q
de una hora, seguida de discusión como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durallta
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su J?rograma, y cuya preparación habra hecho
libremente.

15, El cuarto ejercicio consistíráen la exposic:ión, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribuna!
entre diez sacadas a la suerte del prograina del opositor. Para
la preparación de esta lección se itlcomunicEtrá al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero. durante este t.iempo, podrá
utilizar los Ubros, notas, material, cte"que solicite,

16. Los ejercidos quinto y sexto sérán de Carácter practico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el ínoml:m.
to de su constitución, reglamentará y hará públiCa, segúil la
naturaleza de la disciplina, la forma de realizar e-stos trapajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto plJ'r escrito.

El Tribunal podrá. fraccionar y a,mpiiar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno,

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mísmo a.cto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por .el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente,.'5e conservarán hasta que se verifíque la lectura
en la sesión o sesiones. posteriores en una urna que quedara.
lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario,. El sella de
la urna se lo reservara el Presidente dél Tribuna,L

18, En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal 'que alguno de los aspí:
rantes carece de los requisitos exigidos en!a convocatoria se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propIo interesado,
pasándose, en su caso" e1 tanto de Guipa a la· j'ufisdiccíón
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaraCión que
formuló y comunícándolo, en .todocaso~ el mismo día So la
Dirección General de Universidades e Investigación,

IX. Toma de posesión

VII. Callficación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tlibunalacuerda
la exclusión por unanimidad, Se exceptúa el primer ejercicio,
en él que bastarán tres votos adversos pata que los opositores
puedan ser exC1uídos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns·
tanciada y en ella se hará constar el juicio motivado que
cada juez. formare del ejercicio efectuado,

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
Jos jueces entregará aJ Presidente un informe acerca de los
trabaíos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de eHos. Estos informes serán· comunica.~
dos a todos ros miembros del Tribunal y se unirim al expediente.

22, La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos confOrmes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho numero se procederá a segunda y tercera votación,
entre los que hayan alcanzado más votos y, si tampoco en éstas
se lograse, Se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisi6n, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número de votos, dentro de la condición
es:tablecidaen el parrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al dia siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no eoneu.rciese al acto de elección de plazas
ni la designase En instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribuna.l acordará para cuál ha de ser pro
puesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces,

Hecha la elección por los interesados o por el Tribllnal, eh
el taso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la p1aza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días a partir de la fecha de
aquéHa, será elevada con el expediente del concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

25. El aspirante o asoirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedidO H1 nombramiento, en el qUe figurarán el nú~
mCl'O del Regí::;l.ro de PersonaJ y la fecha de nacimiento, deberán
tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes a
contar desde la notHícación del nombramiento, salvo el supuesto
de que seaaplicllble lo dispuesto en el articulo 5i de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

VlIL Presentación de documentos

24, Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, d'3ntro del plazo de treinta días hábiles
u partir de la publicación por el TrU,mnal de la propuesta for
mulada, los documentos que a continuación se seilalan:

1." Partida do nacimlento.
2," Título de Doctor.
3,° Certificación negativa de antecedentes penales, expedid e.

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4," Certificación de no pa.decer enfermedad infecto-contagio

Mi ni d-efecto fíSICO o psíquico que inhabilite para el servicio,
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con e-l Tisto
bueno de la. Jefatura. Provincial de Sanídad,

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplidof'l Servicio Social o de estar exenws de su cum
plimiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los. documentos citados en los números. 3." Y 4." deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
cnque termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativo! de
reunir las condiciones exigidas en la presente, convocatoria, se
podritn acreditar por cualquier medio de pnteba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su dQcumentación no podrán ser nom·
brados, y qucdar~n anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false~

dad en la instaücia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En· este caso el Tribunal formulará propuesta
adidonal, efectuando nueva votación. conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejtrcicios de .la oposiCión.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio~

narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condkiones y requisitos ya demostrados para obtener su an·
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Orgu.nismo de que dépenda. acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios,

•V, Comienzo de los exámenes

•
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7534

En el acto de toID.$de pOseslóA,seprestarájuI'~entode
acatamiento a los Principios FundamentalesqelMovimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales. del Re~n().

X. Normas fin,aJes

26, La convocatoria y sus bases ycuaritos actosadmil1istra
Uvas se deriven de ésta y delaactuacióndelrribun~l,podráf1

ser impugnados por loa interesados; en los casos X en la ·forma
establecidos en la Ley de Procedi~iento:Adminis.t""tjvoé

27. Si se produjeran en Jo sucesivo cambios oliciaJes en.los
planes de estudio de las respectivasFacultadesoen-Jtl.~gtruc-:

tura orgánica de la-E<nseñanza, en -especial de lo~l?~p~:u;tame~tos
universitarios; los Profesores designados. podranser,sdscrltos
por el Ministerio de -Educación yQencla,mEldianteorden 'Dl0t-lc
vada, al desempeiío de la disciplina; que haYi\u :venido ,1It,SUS
tituir o a desarrollar laquetenfan dentro'de su Universidad,

Madrid. 5 de marzci de 1974.~EIDjredor¡teAeralde Univer
.ldadese Investigación, Fellpe Luc~aCQnde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUC¡()N-. de,la Dirección General. del Servi.,.
ciD Na;cj,onalde Productos Agrarios por.la que S6

~~ig~o~áe.Ati~~~~i~~M~a7: ,7a/ep:::~:::~e. fr~
oposición re$tringi~a'para; cubrir una, plaza·.vacante

. de- .. funcÍOnario· del' qrupo' .cW·TécnicosAgronómícos
d€J' Grado M€Jdio.

En cllmplinliento delo disp1.l.estoen la norma 5," 'de la conva.,.
catoriadela oposición restring"ida,convocf,ldapor resolució'!lde
14dejtmip de 1973f"13oletirt Oficialdel,Est~do... de 20 de julio
de 197J) pfira cubrir una plaza vacante en el Grupo de' Téc
nitos A,gronómicosdeGr:adQ.-N'-e.dio deLServicíoNac-ional de
Ptodu~tQg Agrarios .• fSEl'4PAJ,

Esta-DirecclÓn General ha tenidO a bien designar el Tribunal
ca.lificll(jor ·qus· ha de juzgar la citadao,posición restringida y
que' estarácons~ituido en ll;lf0-rma siguiente:

Presidente;.Jlustrisirno ~ñor don Fernal?-doRuiz García, Suh~
directorgener-alde, ReguJadóu>y AlmacenamientQdel SENPA.

7531

7533

7532

7535 RESOLUCIQNde la DiputadónProvincial de Se~
villa parla que, se anuncia concurso para la pro
visiófi'de.pJaza. de. Recauda40rde contribuciones
e impuestos del EstaMde la zona de Utrera, de
esta proviJ1-c#r.

Concurso para la, ,provisión de , la .. zona ... de contribuciones
e impuestos del Estado de Utrera;

Suplrmie.s

Presidente' Ilustrísimo. seií0t" 'd()n Vicente Sánchez-$ánchez
V~ldepeñas, Sub(jirector generaLdeO-istribUl;:ión del SENPA.

Vocales:

Don GabrIel Grajera R'oBlaro, lnspeptornatiqnal del SENPA.
DOI1ArttonioJ"ern4ndcz Vicenti, Ingen,iero Agronómo·y Jefe

de. Negociado, en . represontación,de :la, Supdirección General
de. Pers()nal del. MinisteICio de,AgricuHura:.

Don F~l1:l(:del'OI~QPastor, Jnspector deL Ministerio de·· Agri
cultura'€ll representaciónd~laQir-ecciónGeneraI de la Fun
ción ,Pública deJa Presidencia .del Gobierno.... "

SecretariO': Don, Tqmás ... MurilloBerné\ld:ez, Jefe de la Sección
dePei"sórial delSENPA,

La Jnicación dalas pruebas de,f3staoposiClónresttingidaten
drt...lugar el próxim-pdía 5 de abril de 1974;8 las once treinta
horas, en los locales de la Jefatura . Provincial del. SENPA,
en Santa CruzdeTeIlerife,íniciándosecon los ejercicios de la
prueha, Al de la ~onvO(:'atoria.

Lo que .se .hacEJ púplico parageneralc<>:nodmiento
Madrid, ·13 de marZo- de- 1974~EI. Direetorganef"<lJ, p, D.,

el Subdirector general. de, Administración, Rodrigo DáviJa
Martiri. '

Vocales:

Don Ramón Melg-aie]o Vaillant, Inspector nacional del
!¡ENPA,

Don Angel Miguél. Dia:Z,lngenieroAgrónomo y Jefe de Ne
gociado; en represent¡;¡ciÓll de la 'Subdirección General de Per",:
sonaldel Ministeria.de,"Agrictiltur~,

OanCarlos MartínvzAlrneída; In~pector·del Ministerio de
Agricultura, -en representa,ción df! la Direc?ión General- de la
Función Pública de la PNsidencia del GobIerno.

Secretario: DbnJuen GómezDurán,JefedelServició de
Personal y Régímen Interior .de la Dirección General del
SENPA.

ADMINISTRACION LOCAL

Cl;lracterístiCas de ·1a zona: Ctaslficada. su. categoría en se
gunda definitiva; ·está·. compuesta por al Ayuntamiento de Utrera,
dondetadica sticapitalidl,ld,ycomprende'actualrnentelas pue·
bIas siguientes: Las Cfibezas(ie'San Juan. Lebrija, Los Molares
y Los .PalaciPs y. Villfi,frarlCa.

Elprqmedio.delcargo,d", valores del Ebtado en el bienio
1970/71 es ·depesetas;38~420.183;

Premio de"cobr,Rnza::EnpE:'ríodo-voluntario, el 1,93 por 100.
Participación enap-remios: tulos periodos de prórroga y

en ·.losr~rgo:s de. 'aprentioshechos,sfedivos; el Recaudador
tendrá una participación, de la: que perciba la Corporación,
equivalente. en ',el.primerp,eríodo,al'2.50por 100,· y. en el del
único gradada apremio, -el 7,50 por 100. ~inque pueda exceder

RESOLUCIONpe la DtrecciónGeneral de la Segu
ridad Social sobre sustituci6ndel" l1kepre~idente
del, Tribunal calificador'ck.,la,opostciónconvocada
en turno libre para proveerplazas''Vac~rytese~el
Cuerpo de ,Asistentes Soctales"det,Mutuafismo"La·
boral.

Designado don Antonio Lora VarO para el 'cargO de Jefe
de la Sección Técnica de' este 'Sel'víci,o, procédesustituyaa don
Juan Pérez Arcas en la Vicepresidencia del,Tribunalcalificatlor
de la oposición libte convocada para >la>provisiónds,vacantes
en el Cuerpo .de, Asistentes Sociales". del' Mutualismo". LQ.1;)()ral.
para el que fué designad()p()rResolución de 15 de oGtubre de
1973 (,«Boletin Oficial del Estadó- .número' 270; -de lO"de no~
viembreJ.

Lo' que se 'hace público 'a 'los 'efectos oporturlOS~

Madrid. 15, de marzo de, }.974.-EIDirector 'genen,ü, ,por, ,dele"
gación, el Delegado .general del ServiclodeMutl;¡alidades La
boraIes, Juan Reig Martín. ' ,

RESOLUCIONdelaD'ite,cción"Ge:nerat de ,la, Se
gurtdad Social 80bre sustituci-óna(al>Vicepre,sfdente
del Tribunal catifica,dor<de, la :oposi<;ión,cpnvocada
en, turno libre ,J:mraproveer" pl,azasyac:antes en la
categOría de T,écn:co-Administrativo del MutuaUs"
mo Laboral.

Designado don Antonio'Lora Varo para'~lcltrgode Jefe de
la, Sección Técnica de este., Servicio, ,'procede' s\l~titt.1ya',a", :d0ll
Juan' Pérez Arcasen,la Vicepresidencia ~el'Tribunal', calificador
de la oposición libre convocada-para·la>provisiÓD'df' <vacantes
en la categorfade Técnico Administrativo, det-Mutalisll1o, La~
horal, para el que, fué designado, por Relj()lución" de,,{r,defebre~
ro de 1974 (.Boletín Oficial detEstado" n.úm~ro52;de 1 de
marzo).

Lo que se hace públic'o~lcisefedosoportuno$.
Madrid, 15 de marzo de 1974>--:.EI.QirectorgeneraJ,' p,or d-e~

legación, el Delegado general del Servicio de Mutualidades La~
barales, Juan ReigMartín.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCIONdela Dírecc,iónGeneral de ,'la Segu"
rielad Social sobresusti,tllc16n del"Yicep,.esidente
del Tribunal·crilificcuWr,dela;opos-ició!i convocada
en turnoltbre paro proveer vacanteQ<enlaca,tf~,go
ria de Técnico· Contabl,e .dfl··Mutualismo: Laboral.

Designádodon Antonio··Lora Va.ro' Para él .~go di.( Jef~, de
la Sección Técnica de este 'Servicio,:,proc;ede~.sustituyal:l;don
Jua.n Pérez Arcas en laVicepre.sidencia ~elTrihunalcaUficador
de la oposici6nlibre· convocada'. para. la provisi6n,d-e vQéantes
en la categoría de Técnico ,Contable: del Mytualistno.::.I,;a'bora1•
para el que fué designadopo,TI\esoluci6n dn, 25 de e'nero de 1974
(..Boletín· Oficial ,del·. Estij,do_, número 43, .de' 19:<iefebreroL

Lo que se hace público a Jos efectos: oport:unos.
Madrid, 1$ de marzo de 1974:.....El Directorge1,leral. ,por d,ele-:

gación. el Delegado general· del.Servicio. ele, MutuaUdadesLabo"
rales, Juan Reig Martf,n~

•


